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Página principal de DRAPE - Descripción general
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Al hacer clic en el enlace DRAPE en WeBUY se abrirá una ventana con la página de inicio de DRAPE donde se presenta la información más

significativa para el proveedor, como:

1. Configuración del menú y de los datos del 

proveedor

2. Resumen de Entradas de bienes facturables

3. Elección de la empresa que recibe la factura

4. Lista de actividades a cargo del proveedor

5. Buscar facturas e informes

6. Cuadro de mando

7. Búsqueda rápida

8. Ayuda (videos y manuales)

9. Notificaciones de cambio de estado de la factura

En las siguientes páginas de esta guía se describirán

las características indicadas.
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Página principal de DRAPE - Tabla Entradas de 
bienes facturable
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En la página de inicio el proveedor puede consultar rápidamente un resumen de las conformidades generadas en las diferentes empresas

de ENEL por el administrador del contrato para los productos entregados y/o servicios prestados y por lo tanto facturables.

La tabla muestra una agrupación para cada empresa de ENEL que recibe facturas y su país, el número de entradas de bienes disponibles

para facturación para la moneda del pedido por el importe que queda por facturar.

Si la lista supera las 5 líneas, la página de la parte inferior izquierda está activa y se puede utilizar la búsqueda de la parte inferior derecha

para cualquiera de los campos que aparecen en la tabla.

Los detalles de las entradas de bienes facturables pueden descargarse haciendo clic en el icono



Página principal de DRAPE - Elección de la empresa destino
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En el primer acceso a DRAPE, si el proveedor quiere

proceder a la facturación, tendrá que seleccionar la

empresa a la que enviará su factura.

El sistema presentará una lista de empresas con las que

el proveedor tiene relaciones comerciales. La lista se

puede navegar o se puede filtrar por código o por parte

del nombre de la empresa.

La elección quedará guardada para su posterior acceso.

Si el sistema detecta que para la empresa seleccionada

no hay entradas de bienes facturables o facturas ya

previamente generadas en DRAPE y registradas en los

sistemas de ENEL, mostrará una advertencia.



Página principal de DRAPE - Canales de entrada de facturas
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Si el sistema detecta que se cumplen las condiciones para recibir una factura para la empresa seleccionada, se mostrarán los posibles

canales de entrada de facturas. Los canales disponibles dependerán de parámetros estáticos como el país del proveedor, el país de la

empresa que recibe la factura y parámetros dinámicos como las conformidades facturables o facturas previamente generadas en DRAPE y

registradas en los sistemas de ENEL.

Los canales potencialmente disponibles son:

• Facturas electrónicas: si hay conformidades facturables

• Subir una factura (PDF): si hay conformidades facturables

• Abono (Nota de crédito): para cargar Notas creditos si hay facturas previamente generadas en DRAPE y registradas en los sistemas

de ENEL.

• Facturas electrónicas con Petición de Pago: siempre presentes

• Facturas en PDF con Petición de Pago: siempre presentes

La generación de facturas para el canal de carga de facturas se describirá en esta guía.



Carga de facturas - Ruta guiada para la creación de facturas
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DRAPE guía al proveedor en la generación de su factura a través de un recorrido guiado de 8

pasos correspondientes a 8 secciones (expandibles o plegables pulsando la tecla ) para

verificar o rellenar el sistema. Algunos de estos datos se rellenan automáticamente siguiendo

las elecciones del proveedor.

La primera sección es para comprobar los datos del emisor de la factura y de la empresa que

recibe la factura seleccionada en la página principal.



Carga de Factura - Subir factura PDF
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En la segunda sección Cargar factura, debe cargar el documento de la factura para ser transmitido como un archivo PDF.

La operación de carga puede realizarse mediante arrastrar y soltar en el área apropiada o seleccionando los archivos de una carpeta de su

PC.

Después de subir el nombre del archivo y su tamaño se muestran en el área de subida y se puede ver el archivo recién subido con un clic

en el icono del ojo

El archivo cargado puede ser eliminado haciendo clic en el icono del borrador

Si no se carga ningún archivo, el siguiente mensaje aparecerá en la confirmación:



Cargar la factura - Agregar anexos (opcional) 
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DRAPE permite adjuntar hasta cinco archivos adjuntos con un tamaño máximo de 10 MB cada uno en los principales formatos (Office,

PDF, ZIP, Image, TXT, XML y EML). La operación se puede realizar mediante arrastrar y soltar o seleccionando archivos de una carpeta de

su PC. Para borrar un archivo adjunto insertado simplemente haga clic en el icono del borrador .



Carga de Factura - Búsqueda de conformidades
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La tercera sección permite buscar los bienes entrantes que se van a facturar a través de una lista de filtros de búsqueda básica o una lista

de filtros de búsqueda ampliada. Si se establecen varios filtros, trabajan juntos en la búsqueda.

La búsqueda se inicia con un clic en el icono del embudo . Los filtros se eliminan haciendo clic en el icono del borrador .

Para cambiar de la búsqueda de filtro básica a la búsqueda de filtro ampliada, haga clic en el botón

Para pasar de la búsqueda con filtros extendidos a la búsqueda con filtros básicos, haga clic en el botón

En la búsqueda ampliada, los filtros funcionan incluso si el valor no se introduce completamente y son independientes si el valor se

introduce en mayúsculas o en minúsculas.



Carga de Factura - Selección de conformidades 1/3
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Una vez que haya identificado conformidades a facturar, debe hacer clic en el botón para insertar la conformidad en la primera posición

de la factura. La línea desaparecerá de la lista de conformidades facturables y se añadirá a la sección 4 (datos de posición).

En caso de que el número de conformidad seleccionado esté también presente en otras líneas al

hacer clic en él, muestra un mensaje y cuando se presiona el botón OK todas las líneas

serán automáticamente añadidas en la sección 4 (Datos de posición).

Una vez que los filtros de búsqueda estén configurados, el sistema mostrará los resultados de la búsqueda:



Carga de Factura - Selección de conformidades 2/3

13

En el caso de selección de varias conformidades, DRAPE realiza comprobaciones de consistencia de los datos y mostrará advertencias de

bloqueo en caso de inconsistencia en la selección. Por ejemplo, si la moneda de pedido para la conformidad que sigue al primero

seleccionado es diferente, se mostrará un mensaje de bloqueo. Condición similar si las condiciones de pago de las órdenes de

conformidades son diferentes.

Para cancelar la selección, simplemente haga clic en el icono de la línea de borrado y la línea de conformidades seleccionada

erróneamente se borrará de la sección (Datos de posición) y estará disponible de nuevo en la sección 3 (búsqueda de conformidades).



Carga de Factura - Selección de conformidades 3/3
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DRAPE también mostrará las conformidades para el cual el proveedor es el destinatario del pedido pero no el emisor de la factura. Este tipo

de conformidades se resaltarán con el icono de selección amarillo y, si se seleccionan para la facturación, el proveedor recibirá un

mensaje de advertencia de bloqueo (abajo). En cambio, el proveedor indicado como emisor de la factura verá la conformidad y podrá

proceder a la facturación.



Carga de Factura - Datos de cabecera
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En la sección 5 (Datos de factura) el proveedor tendrá que valorar algunos datos obligatorios, resaltados por un esquema rojo como:

• El número de factura del proveedor

• La fecha de la factura (que debe figurar en el mes actual de radicación y no se puede indicar en el futuro)

• La cuenta bancaria a la que el proveedor exige el pago de la factura (registrada en los sistemas de ENEL y no modificable), opcional

sólo para los proveedores extranjeros

• Si el proveedor está obligado a facturar en Colombia



Carga de Factura - Cálculo de impuestos y total
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DRAPE, basado en las conformidades seleccionadas y reportado en los datos de posición de la factura, calculará automáticamente la

cantidad total neta de la factura, el impuesto total.

El proveedor debe confirmar el valor de la factura indicando el total bruto. Si el valor introducido no cumple con los datos

seleccionados, aparecerá el siguiente mensaje de bloqueo:

El proveedor puede indicar notas para la Administración de ENEL en la sección apropiada.



Carga de Factura - Datos de retención de impuestos (IVA y 
Renta)
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Si el proveedor está sujeto a la retención del IVA o de Renta DRAPE, presentará la información y, basándose en el desglose de la base

imponible de la factura que el proveedor diligenciara en los diferentes indicadores de la retención, calculará automáticamente el total de

la retención.

El proveedor debe indicar obligatoriamente la base imponible en el campo Base Gravable hasta que llegue a la base imponible de la

factura. En este caso, la cuenta de la diferencia que falta en rojo desaparecerá.

Si el valor introducido no cumple con los

datos mostrados, aparecerá el siguiente

mensaje de bloqueo:



Carga de Factura - Datos de Impuestos de Industria y Comercio
(ICA) 1/4
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Si el proveedor está sujeto a una retención municipal del tipo ICA DRAPE, presentará la información y, basándose en el desglose de la

base imponible de la factura que el proveedor diligenciara en los diferentes indicadores de la retención de impuestos, calculará

automáticamente el total de la retención.

El proveedor debe indicar obligatoriamente la base imponible en el campo Base Gravable hasta que llegue a la base imponible de la

factura. En este caso, la cuenta de la diferencia que falta en rojo desaparecerá.

Si el valor introducido no cumple con los

datos mostrados, aparecerá el siguiente

mensaje de bloqueo:



Carga de Factura - Datos de Impuestos de Industria y Comercio
(ICA) 2/4
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Para las líneas en las que se ha introducido una cantidad, será obligatorio rellenar el campo Actividad.

Además, en la parte superior derecha de la sección se indicará si el proveedor aplica o no la ICA.

La sección debe ser completada en cualquier caso para permitir la generación automática del documento de la ICA en formato PDF,

que será descargable después de enviar la factura en la sección de Anexos de la factura (ver las siguientes diapositivas).



Carga de Factura - Datos de Impuestos de Industria y Comercio
(ICA) 3/4
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Si en los campos de indicadores propuestos por la ICA no hay registros o no están completos, puede añadirlos haciendo clic en la

parte inferior derecha de la ficha en el botón

Aparecerá una línea en blanco donde podrá seleccionar de una lista los valores del Departamento, el Municipio, la Actividad y el

indicador de retención.

Si el indicador de retención no está presente, se puede insertar seleccionando el valor «Ingrese el nuevo indicador de retención".



Carga de Factura - Datos de Impuestos de Industria y Comercio
(ICA) 4/4

21

Se abrirá una ventana emergente en la que se le pedirá que introduzca la descripción del indicador que falta y el porcentaje del nuevo

indicador de retención (valor por mil).

Tras la confirmación, la descripción aparecerá como un nuevo indicador. La línea puede ser eliminada con el



Carga de Factura – Workitem Factura 1/5
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Después de la confirmación, la factura se guarda en un contenedor lógico de facturas (tanto para la imagen del documento como para sus

datos representativos) al que se asigna un identificador único llamado DRAPE ID. Este contenedor se llama "workitem".

Después de su creación, la factura se encuentra en el estado "Borrador de facturas" y se abre automáticamente para permitir que el

proveedor continúe su trabajo.

1

2

3

O puedes acceder a él desde dos puntos de

la página principal.



Carga de Factura – Workitem Factura 2/5
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El workitem contiene en la parte superior el identificativo de la factura DRAPE ID

A la izquierda, se presentan los datos principales de la factura. En la parte derecha se presenta la imagen del documento.

1

2

3

1

2 3



Carga de Factura – Workitem Factura 3/5
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En la parte inferior del workitem se resumen las conformidades seleccionadas , los detalles de los impuestos y las retenciones de

impuestos.

4

5

6

En la parte inferior derecha de la página encontrará las acciones en el estado "Borrador de facturas".

4

5

6



Carga de Factura – Workitem Factura 4/5
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Las otras pestañas en el elemento de trabajo son:

1. Historial: la historia del workitem, flujo de la factura

2. Anexos: puede ver y descargar

3. Notas: el historial de las notas insertadas

2

3

Haga clic en el icono azul

para descargar el documento.

1



Carga de Factura – Workitem Factura 5/5

26

Desde la sección de anexos, después de enviar la factura, se podrá descargar el documento de la ICA en formato PDF.

Haga clic en el icono azul

para descargar el documento.



Las posibles acciones en el estado “Borrador de facturas" son:

1. Eliminar factura

2. Modificar

3. Envíar

Carga de Factura - Acciones en el estado "Borrador de facturas"
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2

3

Esta acción permite modificar la factura y su contenido.

1
Esta acción requiere una confirmación del usuario y al ejecutarse elimina el

work item de la factura y libera las entradas de mercancías para la facturación

posterior.

Esta acción requiere una confirmación del usuario y al ejecutarse DRAPE

comprueba que las entradas de mercancías están todavía disponibles. Una

vez completado con éxito el cheque, la factura se envía a ENEL.



Después de pulsar el botón de confirmación, el usuario no tiene que realizar más acciones en el workitem.

DRAPE mueve automáticamente el workitem al estado de envío automático a los sistemas de ENEL.

Carga de Factura - Envío automático de facturas
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Después de unos minutos la factura será adquirida por los sistemas de ENEL y el workitem de la factura será movido al estatus de

"Facturas enviadas" para su consulta.


